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REsoLUctóN AD MtN I srRATlvA

CiudaddeMéxico,a 27 ABR 2023

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de ta Procuraduría Ambiental y del

Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, con fund a mento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracc¡ón

, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,21 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Terr¡torial, 4, 51 fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de iu Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2022-3518-SPA-2581 relacionado con la denuncia

presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hic¡eron del conocim¡ento de esta

autoridad, los siguientes hechos: (...J 2 perros pequeños omorrodos frente o su viviendo, no se pueden mover

libremente, suc¡os, flocos, con moscos, se les mueren y consiguen otros poro hocerles lo mismo, se ven trlstes l, ,.,1

IHechos que t¡enen luga r en Cerrada de Pájaros, número 5, colon ia Cerillos, Alcald ía Xochimilco] (. ..).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artÍculos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly det Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México; asícomo
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la
presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFORMACIÓN Y DIsPos|cIoNEs JURíDIcAs APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciud ad de México, es

considerada autor¡dad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales f¡nes.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que son ob.ieto dos ejemplares caninos ubicados en
Cerrada de Pájaros, sin número, frente al número 6, colonia Cerillos, Alcaldía Xochimilco (dirección corroborada
por llamada telefónica con la persona denunc¡ante).

Al respecto, la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudad de México én su artícffiffiala Ou+msgtñ¡úbühr..
actos de maltrato, cualquier hecho u om¡sión que pueda ocasionar dolor, sufrimffiffiner enflüB¡IBUdADE
del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacid$iáó contraORDElllMEtI[O
cuidados médicos requeridos y alojam¡ento adecuado acorde a su espe.,". 

crü,,.,r,¿i, l¡€xlco E§ffiM
\.tc(lc,lin 2{}f. ¡,iio 4. colo¡ll ltonr¡ Sur IOVAOORA /.\lcrldr¡ ( ünrht¿nt(,c. (.t'. {lalllll). ( i,r(l¡d dc \.l¿xr.i) ( 1UDAD lN}

¡cj i1650780.\l ¡20iry r.r,r00 
r(r¡d (rc llrxr.i) 

Y Dt'DEREcHol

Pá9tna I de 2



.w
o

GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

PROCURAOURIA AMBIE¡IfAL Y OEI. OROEI,IAUIEI{f O
IERRIÍORIAI DI LACIUDAO DE }IÉXICO

SUEPROCURADURiA AMB]ENfAL, OE PRO]ECCIÓN Y

BItNESTAR A LOS ANIMALES

Expediente: pAoT-2022-3518-SpA-2581

No.Fotio:pAoT-os-300/2oo-- 5 I ¿ | _zozt
En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría tuvo comunicación con la persona denunciante, donde hizo del conocimienio al personal de
esta Subprocuraduría que los ejemplares caninos que fueron señalados en el escrito de denuncia, ya no se
encuentran en el inmueble, por lo que los hechos denunciados que motivaron su denuncia dejaron de ex¡st¡r.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad
con el artículo 27 fracción Vl de la Ley orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material, en virtud de
que dejaron de exist¡r los hechos denunc¡ados, al ya no encontrase los ejemplares caninos en el lugar de la
den u n cia.

RESUITADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Respecto al presunto maltrato de dos ejemplares caninos localizados en el inmueble denunciado, la
persona denunciante señaló que los hechos denunciados dejaron de ex¡st¡r.

La presente resoluc¡ón, ún¡camente se circunscribe al análisis de [os hechos admitidos para su ¡nvestigac¡ón y
al estudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que substanc¡en otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artícutos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

----------RESU ELVE-----

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con e[ artículo 27 l.racción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciud ad de México.------

SEGUNDO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resgu a rd o.-------------

TERCERO.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante.--------

Así [o proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡entat, de Protección y

Bienestar a los Animales de [a Procuraduria Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de ¡Iéx¡co,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientat y det

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento.------

C.(.(.é.p. l¡c. Mariana Boy l.ñborr.ll. ProcurádoraAmbieñtaly delOrdenamiento Territorialde la CDMX. Par¿ su su perior con ocim¡ent
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